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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
mente que los señores Alcaldes y Secreta-
rn este Boletín, dispondrán que se deje un
;n el sido de costumbre, donde permane-

\u25a0asta el recibo del siguiente.
Para Madrid,

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

rá l Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;
tre, 100, y un afto, 200.

Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el aiuictft
Administración \ Talleres:

)r. Esquerdo.^^HIosoital de San Juan de
reléfs. 265814 y 253¿j2.

—
Apartado 937.

rovisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan dc Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pe setal

tación Provincial
de Madrid

Estado, Provincia o Municipio cuya ren-
ta haya de ser satisfecha con cargo a sus
respectivos presupuestos.

sentar, junto con la proposición, el po-
der que acredite su personalidad, bastan*
teado en.forma por el señor Secretario de
la Corporación.

anuncie nueva licitación, bajo las mis-
mas condiciones que figuran insertas en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia de los días 28 y 27 dfeCuarta. Serán de cuenta del licitador

que resulte adjudicatario los gastos oca-
sionados por los anuncios del concurso,
el importe de Timbre y los demás que
pudieran ocasionarse con el otorgamien-
to del contrato de arrendamiento.

O para el arrendamiento de
cales destinados, respectiva-
3 a instalación de las oficinas
\u25barias .de Contribución e Im-

Décima. La celebración dei concurso
se ajustará a lo dispuesto en el artículo
34 del citado Reglamento de 9 oe ene-
ro de 1953, si- bien teniendo en cuenta
lo establecido en el artículo 40 del mismo.

julio pasado

Los cor-respondientes pliegos se halla7
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el deldel Estado de las Zonas de

Chamartín, Los Carabanche- Quinta. El adjudicatario vendrá obli-
gado al otrgamiento de dicho contrato
en el plazo que se señale por la Corpo-
ración Provincial, una vez que se reali-
ce la adjudicación del concurso, y en caso
de no verificarlo perderá la garantía pro-
visional a que se refiere la condición oc-
tava, sin perjuicio .de las demás sancio-
nes reglamentarias a que hubiera lugar.

• Undécima. La Corporación efectuará
la adjudicación discrecionalmente, aten-
didas las condiciones del local ofrecido,
en relación con el destino que ha de dar-
se al mismo, pudiendo también declarar
desierto el concurso en el caso de que
ninguna de las proposiciones presentadas
reúna las condiciones que considere ade-

remate
Latina En su consecuencia, se celebrará di-

cha nueva subasta transcurridos que sean
diez días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en la primera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al efect»
delegue.

sntísima Diputación Provin-
Irid, en sesión del día 16 de
presente año, ha acordado sa-
rso, en trámite de urgencia,
i a lo determinado en el ar-

Reglamento de Contrata-
Corporaciones locales» de 9
[953, el arriendo de cuatro
1 instalación en ellos de

\u25a0Sudatorias de las Contri-ipuestos del Estado de las

cuadas.
Sexta. Las proposiciones se presen-

tarán en pliegos cerrados, con arreglo a
lo preceptuado en el vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones lo-
cales, y su apertura tendrá lugar a las
doce de la mañana del día siguiente
hábil después de transcurridos diez días,
también hábiles, de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Casa-Palacio de esta Dipu-
tación, bajo la presidencia del que lo es
de la misma o del señor Diputado en
quien delegue a tales efectos, y con asis-
tencia del señor Secretario de la Corpo-

Duodécima. Hasta el momento de la
apertura de pliegos estará de manifiesto
en las oficinas de la Corporación (Sec-
ción de Asuntos Contenciosos y Propie-
dades y Derechos) el expediente y plie-
go de condiciones con arreglo a los cua-
les ha sido convocado este concurso.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

i ia

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

>

P. A. del Secretario general, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

'•entas, Chamartín, Los Ca-
y La Latina, respectivamen-
tcurso se regirá por las si- (O.-30.S53)

El objeto del concurso, co-
iresado, es el arrendamiento-
ales con destino a la insta-

cíones Modelo de proposición

Don habita en ,calle de
, enterado del anuncio

publicado en el Boletín Oficial de ,
Celebrada y declarada de

1 de licitadores la anterior
rada para contratar el £
laderas que precisen dur

sierta por fal-
nnun-

oficinas recaudatorias de
ones c Impuestos del Es-
mas de Ventas, Chamartín,
rheles y La Latina. Estos
n reunir, como mínimo, los

de fecha de , y de las demás condi-
ciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en el concurso para el arren-
damiento de locales destinados a oficinas
recaudatorias de las Contribuciones e Im-
puestos del Espado de las Zonas de Ven-
tas, Chamartín, Los Carabancheles y La
Latina, ofrece el siguiente loca) (o los
siguientes locales) (se detallará el
local de forma que resulte acreditado
reúne las condiciones que señala el pre-
sente anuncio y pliego de condiciones,
y deberá acompañarse a esta proposición,
además de los documentos justificativos
pertinentes, con arregló a las bases trans-
critas, un plano de situación y dístribu-

nistro de
el plazo

de un año todos los servicios y depen-
dencias municipales, el excelentísimo se-ración, que dará fe

Séptima. Las proposiciones deberán
Ser presentadas en Registro general de
la Diputación Provincial de Madrid, en
horas de once a una de la mañana, en
dias laborables, desde el siguiente a! de la
publicación de este anuncio al inmediata-
mente, anterior hábil al de- la apertura de
pliegos, e irán extendidas en papel rein-
tegrado con arreglo a las disposiciones
vigentes, en cuanto se refiere a timbre
del Estado y con el mismo equivalente

ñor Alcalde, por su decreto
tual, se ha servido disponer
nueva licitación, bajo las mi

3 de

sitos
smas cc-ndi-

uncie

tar respectivamente
M que se ha hecho

;s que figuran insertas en el Bolb-
Oficial de la provincia de 25 de

\u25a0ren'temente en lugar julio pasado

consistir en locales de
Los correspondientes pliegos se halla-

rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rant^las horas de diez a una, todos los

feriados que medien hasta el del
o primera que tengan
la vía pública y contar días

e de noventa a cien rae- remate- que permita la utiliza-
rnos, de cuatro o cinco

en timbres provin En su consecuencia, se celebrará dí-
cha nueva subasta transcurridos que sean
diez días hábiles, a part'r del siguiente,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencir^t^ex-
celentísimo señor Alcaide M

Dichas proposiciones podrán presen-
tarse conjuntamente por un solo licitador
para los cuatro locales o formularse por

paraB

ción d ocal (o locales) ;con indicación
ofertas se acompaña- de la escala a que esté realizado. Con-

cretándose, asimismo, la renta anual de
cada uno de ellos.)

situación y distribución
;s, indicándose la escala

1 uno de ellos
Octava. Los licitadores deberán pres-

tar una garantía de trescienias pesetas
por cada proposición de local, a fin de

Ló que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 1.° de septiembre de 1956.
—

El Secretario, Sinesio Martínerz y'Fer-

senté concurso se v
a tipo, conforme a lo

Portado c) del artículo
efecto delegue

e quien al
asegurar la formalización del contrato;
de acuerdo con lo prevenido en el vi-
gente Reglamento de Contratación. En
todo caso se acompañará a las proposi-
ciones el resguardo de habor quedado
constituida, en la cuantía dicha, en la
Caja General de Depósitos o en la de la
Corporación.

Lo que se anuncia al público para su
iglamento de Contrata-
°, en las proposiciones
dadores 'la renta »añual

nández- Yáñez
conocimiento

(O.—30.850) . Madrid, 3 de septiembre de T956-
—

P. A. del Secretario general, el Cficial
Mayor, P. de Górgolas.

* local, la cual se ha-rá
_»
—

recibo en la respectiva
3ria, por mensualidades
ante los cinco primeros

Ayuntamiento de Madrid O.—30.851)

Novena. Se acompañará na decía-
ración en la que el licitaddiM^^^^^H
su responsabilidad, no hallar^
dido en ninguno de los casos ae ínca-

pacidád e incompatibilidad que señalan
los artículos cuarto v quinto del citado

fi-rme, bajo Secretaría general
El -excelentísimo Ayuntamiento P¡ene|

ha acordado, en sesión de 27 deB
pasado, anunciar subasta oú I
contratar las obras de pav \u25a0
instalación de servicios c--"i~pi 'nriB
en las calles Macarena y Trian |
jeclón los pliegos de condiciones n
tados al efecto y por el presup
contrata de 578.940,63 pesetas.

satisf echos con
culo 2.0, con-

compren- Celebrada y declarada desierta por fal-
ta de licitadores la anterior subasta anun-

gen Presupuesto ciada para contratar las obras de pavi-
Bnstalación de tuberías y bo-

Mcción de absorbede-
poración

mentación
5
'

determinado én el texto reglamentario cas d o v cons on su

zo de 194c,, ño s En el'caso de que no concurriera per-
sonalmente el interesado y lo hiciese por
medio de representóte, deberá éste pre-

ros en el paseo de Yeserías, el excelentí-
simo señor Alcalde, por su decreto de 3

cento de locales al
razón de los con-

;ctual, se ha servido disponer se
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ra instancia número dieciocho, de los de

esta capital, y seguidos entre partes: de

una, como demandante y apelante, dcna
Antonia, conocida familiarmente por Ma-
ría Cister Cortell, con licencia de su ma-

rido don Manuel Mata López-Acedo, ma-
yores de edad, industriales, vecinos de

San Lorenzo del Escorial, que está re-
presentada por el Procurador don Alfonr
so Lodeiro Arrojo y defendida por el Le-
trado don Diego Yeste Garrido ; de otra,

como demandado y apelado, don Rober-
to Ammanou Cister, mayor de edad, sol-
tero, camarero y de esta vecindad, que
está representado por el Procurador don
Manuel del Valle Lozano y defendido por
eí Letrado don Serafín Ruiz Escobar; y
de otra también, como demandado y ape-
lado, don Clemente Ammanou Haddad,

mayor de edad, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, que no ha compare-
cido ante esta Superioridad, por lo que
respecto del mismo se entienden las di-
ligencias con los estrados del Tribunal;
en cuyos autos es también parte el ex-
celentísimo señor Fiscal, sobre nulidad
de inscripción en el Registro Civil,

este Juzgado a reclamarla dentro del f
mino de treinta días, bajo apercibimif"
to, en otro caso, , de pararles el pj^r
cío a que haya lugar en derecho

Los licitadores podrán 'presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Contratación, y cuyo
bastanteo deberá efectuarse con ura an-
ticipncion mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de pro-
posiciones.

Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar

Madrid, veintiséis de julio de mil ü

vecientos cincuenta y seis.—Ei Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso.—El ]uez 77
primera instancia (Firmado).

Se admiten ofertas para la ejecución de

obras por concurso por concierto directo
del presupuesto de pintura de los bartraco-
nes en que se encuentran alojadas las
fuerzas de la Unidad de Instrucción de la
Escuela de Aplicación de Caballería y
Equitación del Ejército en .Hoyo de Man-
zanares (número 2.697 fe' L- de c- e I.),
hasta las once del día 6 de septiembre
próximo, por 142.170 pesetas.

Los documentos reclacionados con esta

obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de esta Coman-

(C.-I2.693)

REQUISITORIAS

Cuantos licitadores se presenten a es-
ta subasta consignarán previamen-
te como garantía provisional la cantidad

«de 14.475,51 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
ctpal, acompañando a los .respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al ar-
bitrio municipal establecido, y el 'rema-i
tante, la definitiva correspondiente, se-
g-ún se determina en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones locales de 9 de enero de 1953.
que le será devuelta a la terminación del
«jontrato, previa la respectiva certifica-
ción.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir én las demás reí-
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s,
expresan, en el plazo que se les fija,„
contar desde el día de la publicación.
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encangán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho luet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

dancia,

Madrid, 22 de agosto de 1956.
—El

Coronel Ingeniero Comandante, por au-
sencia (Firmado).

(G. C—4-334) (O.—30.854)

Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar

Se admiten ofertas pa-ra la ejecución de
obras por concurso por concierto directo
del proyecto de reparación de la red de
evacuación de aguas residuales en el Re-
gimiento de Artillería núm. 13, en Ge-
tafe (segunda parte) (núm. 2.677 fe* L-
de C. e L), por un importe de pesetas
152.180, hasta las once horas del día 6
de septiembre del corriente año.

FallamosLa subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo- 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953, a los veintiún días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente 1.nuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», en la pri-
mesa Casa Consistorial, plaza de la Vi-
la, 4, bajo la presidencia del excelentísi-
mo señor Alcalde o del Concejal en quien
al efecto delegue, y las proposiciones pa-
ra la misma se presenta-rán en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría, en
el indicado plazo, hasta el anterior há-
bil al de la celebración de la subasta, y
durante las horas de diez de ¡a maña-
na a una de la tarde, debiendo reinte-
grarse las mismas con timbre del Fstado
de seis pesetas y sello municipal de igual
cuantía.

Que debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia apelada y que
dictó en los presentes autos el Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de los de Madrid, con fecha veinticinco
de noviembre de milnovecientos cincuen-
ta y cinco, desestimando en todas sus
partes la demanda formulada a nombre
de doña Antonia, conocida lamiliarmen-
te por María Cister Cortell, con licencia
de su marido don Manuel Mata y López
Acedo, y absolvió de la misma a los de-
mandados don Clemente Ammanou y
Haddad y don Roberto Miguel Ammanou
Cister, sin hacer expresa imposición de
costas en ninguna de las partes y en
ambas instancias. Y a oportunos efectos
legales, se ordena que, una vez firme esta
resolución, pasen los autos originales al
Ministerio Fiscal y por si estimara legal
la formación del oportuno sumario para
perseguir los hechos que pudieran ser de-
lictivos y al mismo tiempo para que, im-
puesto de las irregularidades cometidas
en el acta registral, proceda, si lo estima
oportuno, de oficio, a instar las' oportu-
nas rectificaciones legales y con las ga-
rantías de su intervención.

—
Así por esta

nuestra sentencia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Luis Casuso, Fran-

cisco Soriano, Carlos Calamita, Luis Vi-
llanueva, Enrique Cid (rubricados).

JUZGADO NÚMERO 2

Ruiz Hernández (Leoncia) ,natural át
Brazatortas (Ciudad Real), hijo de Gre-
gorio y de Balbina, de treinta y cuatro
años de edad, domiciliado últimamente
en la plaza de Lavapiés, núm. 7, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de Madrid, para que cumpla la
pena que le ha sido impuesta en la cau-
sa núm. 221, de 1945, por estafa.

Los documentos reclacionados con esta
obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de esta Coman-
dancia

Madrid, 22 de agosto de 1956.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante, por au-

( Firmado )H
(B.-5.806)

(O. 30.855) JUZGADO NUMERO 3
Piera Puig (Enrique), natural de Ta-

rragoná, hijo de José y de Esperanza,
de treinta y dos años, vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la calle
de Jorge Juan, núm. .102, piso quintc|
procesado en sumario instruíddH

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

Sindicato Provincial de Alimentación
GREMIO FISCAL DE PASTAS PARA
SOPA Y PRODUCTOS ALIMENTI- con el

CIOS DIETÉTICOS número 345, de 1955, por robo, com-r
parecerá dentro del término de diez días-
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el fin de ser reducido a
prisión.

EDICTO

Se pone, en conocimiento de los agre-
miados que las listas de distribución de
cuotas correspondientes al concierto gre-
mial celebrado con la excelentísima Dipu-
tación Provincial por el arbitrio sobre la
Riqueza provincial correspondiente al año
1956, se hallan expuestas al público en
el domicilio de la excelentísima Dipu-
tación Provincial (Castelló, 93) y ofici-
nas del Sindicato Provincial de Alimen-
tación, Gremio Fiscal de Pastas para So-
pa y Productos Alimenticios Dietéticos,
calle del Arenal, núm. 1, por el plazo de
quince días hábiles, a partir desde la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, pudiéndose en
dicho plazo presenta-r las reclamaciones

.pertinentes.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a las,
partidas 22 y 23 del Presupuesto extra-
ordinario de 1946, tercera etapa.

(B—5-779

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Pérez Asiain (Guillermo), de veinh-j
nueve años, casado, hijo de Abilio y de
Segunda, natural de Zaragoza, domici-
liado últimamente en Velázquez, núme-j
ro 120, segundo centro, procesado en en
sumario instruido bajo el número 211,

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistado don
Carlos Calamita y Ruy-Wamba, Ponen-
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, en el mismo día de su fecha,- de
que certifico.

—
Alejandro Bustamante

(rubricado).

de 1956, por el delito de estafa, com-
parecerá dentro del término de diez día*
en el Juzgado de instrucción núm. 3r
con el fin de ser reducido a prisión, qu«:Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicatario.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
ha sido decretada por auto fech

Madrid, 3 de septiembre de 1956.
—

P. A. del Secretario genera!, el. Oficial
Mayor, P. de Górgolas

de julio de 1956,
(B.—5.804)

Lo que se hace público, para conoci-
miento de los interesados.

• Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico.

Manuela Rivero, cuya restante n
Madrid, 22 de agosto de 1956.

—
El

Presidente del Gremio. Ap-usHr^^D^
rnfnguezM

(G. <\u25a0

ción se desconoce, procesada en^jmJk
mario instruido bajo el núm. \u25a0
1956, por el delito de abandond^^Hmilia, comparecerá dentro delB
de diez días en el Juzgado '-'M
ción núm. 3, con el fin de serB
a prisión, que le ha sido decr^^^M
auto fecha 20 de julio de i9^B

Modelo de proposición Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a die-
cisiete de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
(Firmado).

'(G. C—4.323) (C—12.704)

, de

El sobre deberá llevar escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de pavimentación e ins-
talación de servicios complemenl arios

—4-354) (O.—30.858)
struc-

reducid
en las calles de Macarena v Triana» Audiencia Territorial de Madrid
Don , que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de l.i provincia| de , para contratar
las obras de pavimentación e instalación
fe servicios complementarios en las ca-
lles de Macarena y Triana, y se com-
promete a tomar a su cargo (la
obra o servicio) con estricta sujeción a
tos pliegos de condiciones y por los pre-
-cios Xipos, o con la baja de tanto
por 100

—
en letra—en los precios tipos.

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Relator-Secretario de Sala de la Au-

-5-7*

diencia Territorial de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES Miguélez Pérez (Antonio), de • d<
cuatro años, soltero, solador, n>J° .,
Antonio y de Lucía, natural de Maa <

calle del General Ricardos, nurn- -^
procesado en el suma-rio instrul~^B
hurto, comparecerá dentro del ;
de diez días ante el Juzgado de m \u25a0
ción núm. 3.- Secretaría de don r |
Pérez Alonso, con el fin de ser' "j
cido a prisión, que le ha sido aec
por auto fecha 24 de jubo de

Certifico r Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera Instancia nú-
mero dieciocho, de los de esta capital,
por doña Antonia, conocida por María
Cistel Cortell, asistida de su esposo don
Manuel Mata López-Acedo, con don Ro-
berto Ammanou Cistel y otro y el exce-
lentísimo señor Fiscal, sobre nulidad de
inscripción en el Registro Civil, se ha
dictado por la Sala tercera de lo < ivil
de esta Audiencia Territorial la senten-
cia cnvos encabezamiento y fallo son co-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
ro

*

En virtud de lo acordado en auto de
esta fecha, dictado por el Juzgado de
primera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de prevención de
oficio del juicio de abintestato .de donRpger Jordán García-Requejo, naturalde Valencia, hijo de Luis y de Soledadque falleció en esta capital' el día veinti-
cuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en estado de casado, seanuncia su muerte sin testar y se llamaa los que se crean con derecho a su he-rencia, a fin de que comparezcan ante

EDICTO

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados, en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas extrordina-
rias, no sean inferioras a los tipos fijados
jpor Jas entidades competentes.

mo siguen
Sentencia

Por la presente se llama a la^j
ñas cuyos nombres, apellidos j-^
circunstancias se expresan, P
como procesados en los sumario "j
'también se hará mención, "jf^MBB
dentro del término de diez día*

'
lardem4«-En la villa de Madrid, a veinte de

junio de milnovecientos cincuenta y seis.
En los autos dc mayor cuantía que pen-
den ante esta Sala, remitidos, en virtud
de apelación, por el c~ñ'>r Juez de prime-

Madrid, de 195
(Firma, del proponente.)

(O.—30.S52) níe d
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rí^o-con el fin de ser reducj-

Houliján (Vicente), cuyas
'

Mfcircunstancias se ignoran, vecino

*»S plaza de Cervantes, nume-

d\BtrocesaPdV en sumario núm. ,,,,
ro 4> r.

*Sdo Inclán (Manuel), cuyas de-

tá constancias se ignoran, proce-

f/f "„ sumario 163, de 1956.
tíJdn Serrano (Manuel), cuyas de-
t- circunstancias se Ignoran, procesa-

ren sumario 163, de 195°.
Carpas Casas (Rafael), cuyas demás

¿reuastancias se ignoran, procesado en

f toabrielI3(Jefn);9cu;as demás circuns-
tancias se ignoran, procesado en suma-

no 187, de 1956- \u25a0 . • ,
Rivero (Manuela), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, procesada en su-

mario 212, de ?956-
Fernández Nieva (Luis), natural de

Madrid, hijo de José y de Antonia, de
treinta y dos años, procesado- en suma-

rio ¡72'i de x953- . - . \u25a0 .
Alonso Hermida (Florencio), natural

de Madrid, hijo de Pedro y de Feliaa-
aa de veintiséis años, procesado en su-
mario 372> de *953- ; , ',

Plica Expósito (Antonio), natural de
Madrid, hijo de Eloy y de Isabel, de
veinticuatro años^rocesad^ei^urnario
\u25a0rt, de 105J

Sentencia.— En la villa de Madrid eldía i2 del mes de julioy año de 1956.—El señor Juez municipal del núm. 6, ex-presado^ al margen, vistas las diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el' Ministerio fis-cal y de otra, como denunciado, cuyaedad y demás circunstancias ya constan,Antonio Rodríguez Pedrosa,

Fallo:- Que debo condenar y condenoai denunciado . Antonio Rodríguez Pe-drosa como autor de una falta de turbarel orden público, a la pena de 100 pese-
tas de multa, que deberá hacer efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendoen caso de insolvencia quince días de
arresto menor como responsabilidad per-
sona! subsidiaria, reprensión privada y alpago de las costas del juicio.—-Notifíque-
se esta sentencia-a la denunciante Ade-laida Sánchez Cortés por medio de cé-
dula que se expida pa-ra los Agentes ju-diciales, y a Antonio Rodríguez Pedro-sa por medio de edicto' que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.

—
Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro
Aragoneses.

ñor, 200 pesetas de indemnización y al
pago de las costas del presente juicio.

Así por está mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
L. Yébenes (rubricado).

Publicación.
—

La anterior sentencia ha
sido leída y publicada por el señor Juez
que la suscribe en el día de su fecha, ce-
lebrando audiencia pública ; doy' fe.

—
S. Pereira (rubricado).

Así resulta del original, a que me re-

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a María Genoveva Marinas Ca-
bello, insertándose en el Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente en
Madrid, distrito de Villaverde, a 20 dé
julio de 1956.

(B.-5.783)

Don Manuel Muñoz Moreno, Licenciado
en Derecho, Secretarlo del Juzgado
municipal del distrito de Villaverde,
Madrid.mito

Y a fin de que sirva de notificación al
denunciado Andrés Calderón García, en
ignorado paradero, por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia, de orden y
con el visto bueno del señor Juez comar-
cal, expido la presente én Ocaña, a 10
de julio de 1956.

Doy fe: Que en los autos de juicio de
faltas núm. 34, de 1956, sobre lesiones,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.
—

En Madrid, distrito de
Villaverde, a 27 de abril de 1956.

—
Vis-

tos por el señor Juez municipal, don Jo-
sé Abraira López, los precedentes autos
de juicio verbal de faltas, entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de
ia otra, como denunciante-lesionado, Pe-
dro Tirado Salido, y denunciado, José
Alvarez Pérez, de treinta y un años de
edad, afilador, natural de Maceda (Oren-
se) y vecino de Madrid, con domicilio
últimamente en la calle de la Ventosa,
núm. 18, y en la actualidad en ignorado
paradero, por lesiones; y

Fallo: Que debo condenar y -condeno
al acusado José Alvarez Pérez," como au-
tor de una falta de lesiones, a la pena de
cliez días de arresto menor, indemnice, al
perjudicado Pedro Tirado Salido en la
cantidad de 125 pesetas y al pago de las
costas de este procedimiento.

(G. C-3.462) (B.—5-539)

CARAVACA
Don Francisco García Rueda, Juez rnu-

nicipal de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas núm. 34, del año en curso, a
que después, se ha-rá mención, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de notificación a Antonio Rodrí-
guez Pedrosa, expido el presente en Ma-
drid, a 12 de julio de 1956.

Sentencia. —En la ciudad de Caraya-

ca, a 23 de junio de 1956.
—

Vistas por
el señor don Francisco García Rueda,
Juez municipal de esta ciudad, las pre-
cedentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas ante este Juzgado, en-
tre partes: de una. el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y de otra, como denunciante, don José
Box Pastor, de veintiún años de edad,
soltero, chófer y vecino de Alicante, con-
tra Felipe Giménez Martínez, dé veinti-
cinco años de edad, soltero, industrial, y
Julián Giménez García, de dieciocho años
de edad, soltero, bracero, y ambos de
esta vecindad, en las que es perjudicada
la empresa «Industrias Ortiz» (Sociedad
Anónima), domiciliada en Madrid, con
domicilio desconocido, sobre daños; y

(B.—3-957)
(B.-3.956)

JUZGADOS MUNICIPALES En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido én este Juzgado municipal
núm. 6, de Madrid, bajo el núm. 593 de
Orden, del año 1955, por lesiones por
imprudencia, contra Carlos Santos Bre-
via, se ha dictado con fecha de hov sen-
tencia, cuyo encabezado y parte "dispo-
sitiva, -literalmente copiados, dicen así:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Abraira (ru-

bricado). Está el sello del Juzgado.
JUZGADO NUMERO 1

Eo los autos de juicio"verbal civil se-
guidos en este Juzgado con el número

EDICTO

fecha
Fué publicada en el mismo día de su

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, al que me refiero.íscientos cuarenta y cuatro, del año mil

ivecientos -cincuenta y cinco, a instan-
idel factor mercantil don Antonio Mo-

Íiguez,
en nombre y represen-

ion Aurqlio Ibáñez Olalla, con-
-ancisco Sigüenza Alonso, so-
ición de cantidad, se ha acor-
providencia de esta fecha, sa-
enta en pública subasta, por

Y en cumplimiento de lo ordenado,
para que sirva de notificación en forma
al denunciado José Alvarez Pérez, me-
diante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido y firmo et
presente en Madrid, Villaverde, a 19 de
julio de 1956.

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.:

—En la villa de Madrid, el
día 19 del mes de julio y año dé 1056.
El señor Jluez municipal núm. 6, expre-
sado arriba, vista las diligencias de juicio
verbal dé faltas, seguidas entre partes :
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Carlos
Santos Brevia,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a los denunciados Felipe Gimé-
nez Martínez y Julián Giménez García,
declarando de oficio las costáis procesa-
les; con reserva a la perjudicada de
las acciones de índole civil que pudieran
corresponderle al amparo de los artículos
i.002 y 1.905 del Código Civil-

re rec

(B.-S.726)
vez y en el precio de tasación,

mil pesetas, "los bienes muebles em-
gados al demandado expresado en di-
>s autos, y los cuales son los siguien-

TOLEDO
Don Enrique Serrano Valero de la Cues-

Fallo:Que debo condenar v condeno
al denunciado Carlos Santos Brevia, co-
mo autor de una falta de simple impru-
dencia, de la que resultaron lesiones, a-
la pena de 25 pesetas dé multa, que de-
berá hacer efectivas en papel de Pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol-
vencia cinco días de arresto menor como
responsabilidad personal subsidiaria ; re-
prensión privada y al pago de las costas
del juicio.—Notifíquese esta sentencia a
María Pérez Gómez por medio de edicto
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia.

ta, Juez municipal sustituto de este
Juzgado municipal de Toledo

parato de radio «Universal Ra-
\u25a0 cinco lámparas, con caja de ma-
rruat-ro mandos, de unos veinticin-
imetros de alto por cuarenta de
aproximadamente.

Así por esta -mi sentencia, juzgando
en esta primera instancia, la pronuncio,
mando y firmo.—F. García. (Rubricado
y sellada con el de este Juzgado.)

Hago saber r Que en el juicio de fal-
tas núm. 46, de 1955, por estafa, contra
Manuel Berzocana García, cuyo último
domicilio lo tuvo en Madrid, calle Jaime
el Conquistador, núm. 8, a virtud de
cienuncia de /Napoleón Cádiz Expósito,
se ha practicado la tasación de costas
del tenor siguiente:

Kera y c

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.sn mueble se encuentra depo-

«der .de doña Amalia Daureo
esposa del demandado expre-
rlomicilio en la calle de Em-
número catorce, quinto núme-

Y para que sirva de notificación en
forma a la perjudicada «Industrias Or-
tiz» (S. A.), libro el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

Tasación de costas: Derechos de juir¡
cio y ejecución, .27,55 pesetas; reintegro
del juicio y Mutualidad, 28; 'indemniza-
ción, 116.— Total, 173,55 pesetas.

ra interior
constar que paira la celebra-
ría subasta pública se ha se-

Dado en Carayaca, a 23 de .junio di

ÍG. (\u25a0
Y con el fin de que la presente sirva

de notificación en forma al referido con-
denado, que se encuentra en ignorad-»
paradero, expido ei presente en Toled"!.

día diecisiete de sep-
Ilas diez y treinta de la ma-
\u25a0' Sala audiencia de este Juz-mn la calle Tutor, número vein-

\u25a0 > bajo, así como que no se
los licitadores, posturas que
Ilas dos terceras partes del

y que dichos licitado-'
\u25a0omar parte en dicha .subasta,

previamente, en la
o en el sitio público

\u25a0cl diez por ciento del pre-

Asi por esta mi sentencia, juzgando,
io pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses (rubín nln'IL^L^L^L^LWL^L^L^a'M

—3-269) (B.—5.343)

VILLAVERDE
sentencia fué publicada en

:1 mismo día de su fecha.
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 92, del año actual, por denuncia de
iVIaría Genoveva Marinas Cabello, contra
Jaime Rodríguez Alonso, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezameinto y parte
dispositiva dicen así:

a 16 de julio de 1956
(G. C—3.586) -5-7°5)

Y para que sirva de notificación en
forma a Maria Pérez Gómez, que se,en-
cuentra en io-norado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 19 de julio de 1956.

(B.—3.954)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal dc Canillas (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 22, de 1956, por
lesiones de Antonia Bayos Ramos, de
treinta y dos años, viuda . asistenta y
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en Arturo Soria, 49, contra Vicenta Mar-
tínez Paraíso, de cuarenta y cinco años,
viuda, asistenta, cuyo último domicilio
conocido lo divo en calle de Estrecho de
Mesina, n.° 1, encontrándose actualmen-
te ambas en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia con esta fecha (7 de
julio actual) , cuya parte dispositiva dice:

Fallo:Que debo condenar y,condeno
a la denunciada en estas actuaciones,
Vicenta Martínez Paraíso, a la pena de
seis días de arresto menor y al pago
de costas del procedimiento.

Sentencia.
—

En Madrid, distrito de
Villaverde, a 20 de julio de 1956.

—El se-
ñor Jjuez municipal don José Abraira Ló-
pez, de la misma, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguido entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de otra, como denun-
ciante, María Genoveva Marinas Cabe-
llo, y como denunciado, Jaime Rodríguez
Alonso, cuya edad y demás circunstan-

cias ya constan anteriormente; y

ción
OCAÑA--que conste y sirva de inserción«OLET.N Oficial de la provincia

Urnh 3Si C°m0 en el S'tio OÚblico
e olí*Jijado, expido el
eostn a ™, en Madrid, a trein-
aZl-H mi1 novecientos cincuen-
»»p.MCFSoSFi™ad0)'-'E1

Don Serafín Pereira Rodríguez, Secre-
tario del Juzgado comarcal de Ocaña
(Toledo).'

M u

Certifico: Que el encabezado y la par-
te dispositiva de la sentencia recaída en
ei juicio verbal de faltas, sobre hurto,
que a continuación literalmente se copia.

(A.—5.838)
dice así

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Jaime Rodríguez Alonso, de-
clarando de oficio las costas. Expídase
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para notificación de esta sentencia a
la denunciante María Genoveva Marinas
Cabello.

Sentencia.— En la villa de Ocaña, a 2

de julio de 1956.— El señor don Isidro
Yébenes Lara, Juez comarcal, ha visto
los presentes autos del juicio verbal de

faltas por hurto, entre partes: de la una,
el denunciante, José Rosado García, con-
tra don Andrés Calderón García,

No«ficae¡ones de sentencia

JUZGADO NUMERO 6
de Juici° serbal de"°** de^Uste Juz^ado íai° «a

m°nío R«í2I' por escándalo, con-'°
PedroSa. se

w**0 lo siguiente:

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firm^^^onanloFe^(rubricado™Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Andrés Calderón Garcia,

como 'autor de la falta prevista y penada
en el Código Penal vigente, artículo 587,
a la pena de quince días de arresto me-

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando v fi-rmo.

—
José Abraira.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Wy

llBoletín Oficialde la provincia, para
que sirva de notificación en forma a la
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\u25a0Seto Hernández, domiciliada úíl\u25a0mente en I
\u25a0cuarto, comparecerá 20 deI\u25a0ticmbre, horaJ\u25a0la Sala

\u25a0 j sito en la calle de los HermanosEn el juicio de faltas seguido por es- yarez Quiñtero, 3, piso primero
tafa, con el núm. 393, de 1956, se ha { de ceierjrar el juicio de faltas antes—
acordado la celebración del oportuno r c¡onacjcM

lugar en Juzga- i
en la VaraJ

2^B
de y de

- nueveB
a acto se de-B

a queB
provisto .de las pruebas ócBJBB^^^^^^^^^^^^^^^^^B
valerseB

denunciante Antonia Bayos Ramos y a la
denunciada Vicenta Martínez Paraíso,
que se encuentran en ignorado parade-
ro, libro el presente en Canillas, a 7 de

1956H

Representante legal del menor José
Sánchez Verdusa, hijo .de Enrique y de
Mercedes, domiciliado últimamente en
la Colonia de Comillas, núm. 541, com-
parecerá el día 27 ce septiembre, a las
once y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de los
Hermanes Alvarez Quintero, 3, segun-
do, a celebrar juicio de íaltas núm. 4S8,
de 1956, por lesiones por imprudencia,
seguido contra Hipólito Sacristán ¡Her-

nández.

mingo Ramírez Moya, para que compa-
rezcan provistos de las pruebas de que
intenten valerse.

im:

p

(B.—6.274)

(G. C—3.489) (B.-5.618)

CITACIONES
(B.—6.263

Bajo los apercibimientos procedentes en
\u25a0 derecho, se ct.i y emplaza por los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que o continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ¡a
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.-6.362) Jíuicio verbal de faltas núm. 421
1956, \u25a0 por lesiones.

—
Denunciante Fi

cisco Jiménez Manzanero, doraicili
últimamente en la calle de Colmena
número 5, piso segundo, compare!
el día 20 de septiembre, a las onc
media horas, en la Sala de audiei
de dicho Juagado, sito en la calle de
Hermanos Alva-rez Quintero, 3, piso
mero, a fin de celebrar el juicio de fa
antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por ie-

siones, con el núm. 382, de 1956, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. ,17',' segundo, el día 10 de
octubre, y hora de las nueve treinta,
a cuyo acto se cita como denunciado
a Beremundo Palacios Chana, para que
comparezca provisto de las pruebas de

(B.-6.275)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 467, dé 1956, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 12

de septiembre, y hora .de las diez, a
cuvo aeto se cita como denunciadas a
Antonia de! Campo González y Agapi-
ta Rodríguez Serrano, para que compa-
rezcan provistas de las pruebas de que
intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 2

El señor Juez municipal de esté nú-
mero, don Manual Martín y Martín
Cruz, en providencia de fecha 24 de
agosto de 1956, ha acordado se cite por
medio de edictos, que se publicarán en
el Boletín Oficial dd la provincia, a
Luis García Rodríguez, de veintiún años
de edad, soltero, hijo de Lautentino y
de Ginesa, natural de. Madrid, que Se
halla en ignorado paradero, a" fin de que
el día 26 de septiembre, y hora de las
trece, comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal, con e1 objeto de celebrar el jui-
cio dc faltas núm no, de 1956, por
lesiones, como lesionado, debiendo com-
parecer con las pruebas' de que intente

(B.
—

6.26.

JUZGADO NUMERO 12inrrerite valerse
B.—6.285) Ignacio Rodríguez Añel, natural

Marín (Pontevedra), de estado si
ro, de profesión mecánico, de d
nueve años, hijo de Agapito y de
rinda, y sin domicilio, condenado
hurto en el juicio de faltas 668, de 1
comparecerá en término de cinco
ante el Juzgado municipal núm. 12',,
en la plaza de Chamberí, núm. 4.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones,' con ei núm. 204, de 1956, se
ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá legar en este Juz-
gado, sito en la pl General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 10

de octubre, y hora cíe las nueve trein-
ta, a cuyo acto se cita como denuncia-
do a Richard A. Gresst, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(B.—6.380]

En el juiico de faltas seguido por ín-

tereses generales y régimen de pobla-
ciones, con et"núm. 470, de 195o, se
ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá "lugar en <?ste Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 12

de septjembre, y hora de las diez, a
cuyo acto se cita como denunciantes a
Concepción Gambién Palacios y Encar-
nación Hernández Delgado, para qae
comparezcan provistas de las pruebas
de que Intenten valerseH

(B.—6.281

JUZGADO NUMERO 13
valerse Dionisio" Céspedes y de la Serna

veintitrés años, soltero, hijo de D:
sio y de Rosario, y en paradero de
nocido, se le cita para que el día ¡

octubre, a las diez treinta horas, (

parezca ante este Juzgado, sito en
lázquez, 52, quinto, a la celebración
Correspondiente juicio de faltas-, seg
con el núm. 512, de 1956, por lesi
y amenazas, al que habrá de concí
en concento de denunciante, acor

(B.-6.343)

JUZGADO NUMERO 6 .
(B.—6.284)

Barreiro Alvarez (Antonio), hijo de
Luis y de Leónides, domiciliado última-
mente en la calle de la Madera, 29, com-
parecerá el día 20 de septiembre, a las
once y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 415, .de 1956, por estafa, seguido
contra el mismo.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 291, de 1956, se
ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, s.ito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17. segundo, el día 10 de
octubre, y hora de las nueve treinta,

(B.-6.379)

a cuyo acto se cita como denunciante
a Concepción Redondo (ióniez, para que
comparezca provista de, las pr
que intente valerse

En el juicio de faltas seguido por da-
ños, con el núm. 344, de 1956, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 19
de septiembre, y hora de las nueve
treinta, a cuyo acto se cita como de-
nunciado a Carlos Garrido Cario, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

nado de los medios- de prueba
intente valerse

(B.—6.366) (B.-6.283)
(B.—6.281

García Conde (Santos), hijo de Este-
ban y de Maximina, domiciliado últi-
mamente cn la calle de Antonio Vicent,
número 74, comparecerá el dia 20 de
septiembre, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. ti,

en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a celebrar
de ¡"aftas núm. 385, de 1.

En el juicio de faltas se
siones, con el núm. 352,
ha acordado la celebración

por le- Juan Casa Linares, hijo de Dieg
de Ana, natural de Mancha 1
(Jaén), y en ignorado paradero, s
cita para que el día 27 de septiem
a las diez treinta horas, comparezca
este Juzgado, sito en Velázquez,
quinto, a la celebración del juicio
faltas, seguido con el núm. 566, .de i<
por lesiones, al que habrá de conct
en concepto de denunciado, acompaf
de los medios de prueba de que infc
valerse.

de ig5<\ se
c'el oportuno

juicio, que tencira lugar

do, sito en la plaza^J
del Rey, núm. >;\u25a0
de octubre, y ho-.H

el día 17

¡ este iuzr.' a-

(B.-6.378)
le 1 \u25a0/., a cuyo
icnunciado a'Anas- En el juicio de faltas seguido por le-

siones, con el núm. 364, de 1956, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 12

tasio \u25a0
proiB

tente va!e«e^
Agudo, par,

s prui

1 que compa-rez-
bas de que in-

-6.367)
(B.-?.3IS)

Ruiz Linares (Jlaclnto), hijo de Ja-
cinto y de Josefa, domicilirrdo última-

il. núm. 104,
conr 1
las once horas, ante el J;
do municipal núm. 6, sito en la ca!
los Hermanos Alvarez Quintcr
gundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 230, de 1956, por lesiones mutuas,
seguido contra el mismo y otro.

(B.—?
En el juicio de .

sibnes, con el núm
acordado la celeb

lias seguido por le-
407, de 1956, se ha
ción del oportuno

de septiembre, y hora de las diez, a cuyo
acto se cita como denunciante a Isabel
Martínez Marín, asistida de su repre-
sentante legal, y, como testigo, a Ma-
ría Rodríguez Fernández, para que com-
parezcan provistas de las pruebas de
que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 14

Juan Navarro Landete, de
co años, soltero, dependiente
Celestino y de Purificación, n

», que fendrá 1 en este Juz-
gado, sito en la pi
del Rey, núm. 17
de octubre próximc
a cuyo acto se cit

iGeneral Vara
, segundo, el día 24
.">. y hora de las diez,
a como denunciada a

Valdagauga (Albacete), y cuyo
lio se ignora, comparecerá de
término del quinto día en el(B—6.377)

Patrocinio Benedi Martínez, p
comparezca provista de las pr

municipal núm. 14, de esta cap
en la calle de Alberto Aguilera
ro 20, a satisfacer las \u25a0respon(B.—-6.365 1

JUZGADO NUMERO 10

que intente valerse Juicio verbal de faltas núm. 514, de
1956, por hurto.

—
León Carrasco He-

brard, domiciliado últimamente en Ga-
neral Mola, núm. 36, segundo derecha,
comparecerá el día 13 de septiembre, a
las once y media horas, en la Sala, de
audiencia de dicho Juzgado, sito cn la
calle de les Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, piso primen», a fin de celebrar
el juicio ;Se faltas antes mencionado.

des y cumplir la pena que le ha
puesta en el juicio de faltas, se
esté Juzgado contra el mismo
ños, núm. 28, de 19^6.

Manuel v de Ramona, domiciliada ál- p_ . • • • , I
T

• , g-,
- . » L-11 *-i juicioue erguido por \u25a0

tunamente en Jaime e: Conquistador, f
', , ~

_f»"¡
'

i u, J ,
i I to> con el num. 26 de 19=16, se naa 757» comparecerá el cria 27 de i„ 1 i. •. j1

l 1 j j- . «cordado Ja celebración del oportuní
bre. a las once v media horas. ;„;-:„ „„„,. j. , v * i_í , .. -. , . . \u25a0. I juicio, que tendrá luera,- en este Juzg-

ante . ro municipal num. (.-. sito j,, .;.„ ... , &. . ~ « -«»,
«i j 1 « ai

"°' Slt0 cn General Varaen la calle de los Hermanos Alvarez j_i 0. , . ,,

Q-
. , . - . K«y, nu -esrundo, el día 24uintero, 3, segundo, a cel j„ ,^»,',k-

c -. ' q j r tíe octubre, v hora de as diez, a cuvode faltas num, 389, de 1956. por le- „„._ _ -1 \u25a0 , -T
\u25a0. J ? acto se c ta como < o a raansiones, seguido contra Mana \ *o r_„j ,.

\u25a0 T . J
c. \u25a0

3 Jose García La
-

de su re-aanenez. .,_„„„, . ,
i presentante comparezca

B provisto
Ivalerse.

(B.—6.376)

C—4.232) (B.-<

AVISO
(B.—6.261)

Se requiere a.quien tuviere
pendientes con la taberna estábil
el kilómetro 200 de la carretera
dalucia, puede comurfftrarlas a d

resa de Lafuente, paseo de la
número 69, primero.

(B.--6.364) Juicio verbal de faltas núm. 516, de
1956, por hurto.

—
Emiliano Valledor

Pérez, domiciliado últimamente en Ma-
teo García, núm. 21, bajo ;Vicálvaro)
comparecer ie: cía 20 de septiembre a
las once y media horas, en la Sala de
audiencia de c cho Juagado, sito en l.(

He.-manos Al/ar/z Ouinte-

***M
I

te en Taime el Conquistador, chabola f^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J , , ,, ,' j hn e¡ seguido por le->mparecerá el día 27 • .J , ,-'__ ,

las once y media fio • , '

do municipal núm. 6, sito <

calle de los Hermanos Alvarez Quín- I . T ,, ,, . . . , e&it iuzirac.0, sil. v*e-

;89, de 1956, por lesio- e¡
río contra la misma. diez a cuyo j¡*

(B.—6.363) ciados a Rafael Bezmar (. > Do-

(B.-6.37S)

Las reclamaciones, durante i

a partir al de la publicación de
anuncio.

primero, a fin de celebrar (A.-5
antes mencionado

(B.-í6.2g2)
IMPRENTA PROVINCIAL

]'- •»! de faltas núm. 48^, de
1956, por lesiones —Denunciante Rosa

CALIS DEL DOCTOR SS0P**00'
*
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°*


